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Prefacio 
 
La Oficina Nacional de Normalización (NC), es el Organismo Nacional de Normalización 
de la República de Cuba que representa al país ante las Organizaciones Internacionales y 
Regionales de Normalización. 
 
La preparación de las Normas Cubanas se realiza generalmente a través de los Comités 
Técnicos de Normalización. La aprobación de las Normas Cubanas es competencia de la 
Oficina Nacional de Normalización y se basa en evidencias de consenso. 
 
Esta norma:  
 
• Ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización No.3 Gestión Ambiental integrado por 

especialistas de las siguientes entidades: 
 

 
• Es identical a la ISO 14021: 1999 Environmental labels. Self-declared environmental claims 

(Type II environmetal labelling). First edition, 1999-09-15. 
 
• El Anexo A de esta norma es sólo informativo. 
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Introducción 
 
La proliferación de declaraciones ambientales ha creado la necesidad de las normas de etiquetado 
ambiental, lo cual requiere considerar todos los aspectos pertinentes del ciclo de vida del producto 
cuando se desarrollan tales declaraciones. 
 
Las autodeclaraciones ambientales pueden hacerse por productores, importadores, distribuidores, 
detallistas o cualquiera que se beneficie de dicha declaraciones.  Las declaraciones ambientales 
hechas con respecto a productos pueden tomar la forma de enunciados, símbolos o gráficos sobre 
el producto o la etiqueta del envase, o incluirse en la documentación del producto, en boletines 
técnicos, medios de divulgación, publicidad, telemarketing, así como en medios digitales o electró-
nicos, como Internet. 
 
En las autodeclaraciones ambientales, el aseguramiento de la fiabilidad es esencial.  Es importante 
que la verificación se realice de forma apropiada para evitar efectos negativos en el mercado, tales 
como barreras técnicas o competencia desleal, lo que puede derivarse de declaraciones ambienta-
les no confiables y engañosas.  La metodología de evaluación que utilicen aquellos que hacen las 
declaraciones ambientales debe ser clara, transparente, científicamente fundada y documentada, 
de modo tal que los compradores o compradores potenciales de los productos puedan estar segu-
ros de la validez de las declaraciones. 
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ETIQUETASY DECLARACIONES AMBIENTALES.  
AUTODECLARACIONES AMBIENTALES (ETIQUETADO AMBIENTAL TIPO II) 

 
1 Objeto 
 
Esta norma especifica los requisitos para las autodeclaraciones ambientales, incluyendo textos, 
símbolos y gráficos, respecto a productos.  Describe además una selección de términos común-
mente usados en las declaraciones ambientales y da calificaciones para su uso.  Esta norma tam-
bién describe una metodología general de evaluación y verificación para las autodeclaraciones 
ambientales y métodos específicos de evaluación y verificación de declaraciones seleccionadas en 
esta norma. 
 
Esta norma no deja fuera de consideración, sobrepone, o cambia de ningún modo, información 
ambiental que se requiera legalmente, declaraciones o etiquetados, o cualquier otro requisito legal 
aplicable. 
 
2 Referencias normativas 
 
Los siguientes documentos normativos contienen disposiciones que mediante referencia en este 
texto, constituyen disposiciones de esta norma.  Para referencias fechadas no se aplican enmien-
das subsecuentes, o revisiones de cualquiera de estas publicaciones.  Sin embargo, se recomien-
da a aquellas partes que basen sus acuerdos en esta norma a que investiguen la posibilidad de 
aplicar las ediciones más recientes de los documentos indicados más abajo.  Para referencias no 
fechadas se aplican las últimas ediciones de los documentos normativos referidos. La Oficina  Na-
cional de Normalización posee en todo momento la información sobre las normas internacionales, 
regionales y cubanas en vigencia. 
 
ISO 7000, Graphical symbols for use on equipment – Index and synopsis. 
 
NC-ISO 14020:1999 Etiquetas y declaraciones ambientales – Principios generales. 
 
3 Términos y definiciones 
 
Para los propósitos de esta norma se aplican los siguientes términos y definiciones. 
 
3.1 Términos generales 
 
3.1.1 coproducto 
 
Cualquiera de dos o más productos del mismo proceso unitario. 
 
3.1.2 aspecto ambiental 
 
Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con 
el medio ambiente 
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3.1.3 declaración ambiental 
 
Texto, símbolo o gráfico que indica un aspecto ambiental de un producto, un componente o envase 
 
       NOTA:  Una declaración ambiental puede hacerse sobre un producto o en la etiqueta de un 

envase, en la documentación del producto, en boletines técnicos y en los medios de divulga-
ción, publicidad, telemarketing, así como en medios electrónicos o digitales, como Internet. 

 
3.1.4 verificación de una declaración ambiental 
 
Confirmación de la validez de una declaración ambiental usando criterios específicos predetermi-
nados y procedimientos con aseguramiento de la fiabilidad de los datos 
 
3.1.5 impacto ambiental 
 
Cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o beneficioso, total o parcialmente resultante 
de las actividades, productos o servicios de una organización 
 
3.1.6 texto explicativo 
 
Cualquier explicación que se necesita o da para que una declaración ambiental pueda ser propia-
mente entendida por un comprador, un comprador potencial o usuario del producto 
 
3.1.7 unidad funcional 
 
Cuantificación de la función de un sistema  producto que se utiliza como unidad de referencia en el 
estudio del ACV 
 
[NC-ISO 14040] 
 
3.1.8 ciclo de vida 
 
Etapas consecutivas e interrelacionadas del sistema  producto desde la adquisición de materias 
primas o la generación de recursos naturales hasta su disposición final 
 
[NC-ISO 14040] 
 
3.1.9 identificación de material 
 
Palabras, números o símbolos usados para designar la composición de componentes de un pro-
ducto o envase 
 
     NOTA 1: Un símbolo de identificación de material no se considera una declaración ambiental. 
 
     NOTA 2: Las referencias [4] a [7] de la Bibliografía dan ejemplos de Normas Internacionales, 

normas nacionales y publicaciones de la industria que tratan sobre símbolos para la identifica-
ción de materiales. 
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3.1.10 envase 
 
Material que se usa para proteger o contener un producto durante su transportación, almacena-
miento, marketing o uso 
 
     NOTA: Para los propósitos de esta norma, el término “envase” también incluye cualquier ítem 

que esté físicamente adjunto al, o incluido en el, producto o su contenedor para el propósito de 
marketing del producto o comunicación de información acerca del mismo. 

 
3.1.11 producto 
 
Cualquier bien o servicio 
 
3.1.12 declaración ambiental calificada 
 
Declaración ambiental que se acompaña de un texto explicativo que describe los límites de la de-
claración 
 
3.1.13 autodeclaración ambiental 
 
Declaración ambiental que se hace, sin la certificación de una tercera parte independiente, por pro-
ductores, importadores, distribuidores, detallistas o cualquier otro que se beneficie de ella 
 
3.1.14 degradabilidad 
 
Característica de un producto que permite que sus módulos o partes se degraden  o sustituyan se-
paradamente sin tener que sustituir el producto entero 
 
3.1.15  
 
Todo lo que el generador o poseedor no usa posteriormente y que es desechado o liberado al me-
dio ambiente. 
 
3.2 Selección de términos comúnmente usados en las autodeclaraciones ambientales 
 
En la cláusula 7 se dan los requisitos para el uso de los términos relacionados a continuación, en 
el contexto de la confección de una declaración ambiental. 
 
 Abonable     7.2.1 
 Degradable     7.3.1 
 Diseñado para desarmar   7.4.1 
 Producto de vida prolongada  7.5.1 
 Energía recuperada    7.6.1 
 Reciclable     7.7.1 
 Contenido reciclado    7.8.1.1a) 
 Material pre-consumo   7.8.1.1 a) 1) 
 Material post-consumo   7.8.1.1 a) 2) 
 Material reciclado    7.8.1.1 b) 
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 Material recuperado [reutilizado]  7.8.1.1 c) 
 Consumo de energía reducido  7.9.1 
 Uso de recurso reducido   7.10.1 

Consumo de agua reducido  7.11.1 
 Reutilizable     7.12.1.1 
 Rellenable     7.12.1.2 
 Reducción de desechos   7.13.1 
 
4 Objetivo de las autodeclaraciones ambientales 
 
El objetivo general de las etiquetas y declaraciones ambientales es, a través de comunicación veri-
ficable, información precisa, que no sea engañosa, sobre aspectos ambientales de productos, im-
pulsar la demanda y suministro de aquellos productos que causen un menor stress sobre el medio 
ambiente, estimulando así el potencial del mercado hacia la mejora ambiental continua. 
 
El objetivo de esta norma es armonizar el uso de las autodeclaraciones ambientales.  Se anticipa 
que estos serán: 
 

a) declaraciones ambientales precisas y verificables que no sean engañosas; 
 

b) incremento del potencial de las fuerzas del mercado para estimular mejoras ambientales en 
la producción, los procesos y los productos; 

 
c) prevención o minimización de declaraciones sin garantía; 

 
d) reducción de confusiones en el mercado; 

 
e) facilitar el comercio internacional; 

 
f) incremento de oportunidades para compradores, compradores potenciales y usuarios del 

producto para hacer más informadas sus selecciones; 
 
5  Requisitos aplicables a todas las autodeclaraciones ambientales 
 
5.1  Generalidades 
 
Los requisitos establecidos en la cláusula 5 se aplicarán a toda autodeclaración ambiental hecha 
por un declarante, ya sea ésta una de las declaraciones seleccionadas referidas en la cláusula 7 o 
cualquier otra declaración ambiental. 
 
5.2 Relaciones con la NC-ISO 14020 
 
Además de los requisitos de esta norma, se aplicarán los principios establecidos en la NC-ISO 
14020.  Cuando esta norma proporcione requisitos más específicos que la NCV-ISDO 14020, se 
seguirán tales requisitos específicos. 
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5.3 Declaraciones vagas o no específicas 
 
No se usará una declaración ambiental que sea vaga o no especifique o que implique ampliamente 
que un producto es beneficioso ambientalmente o benigno ambientalmente.  Por lo tanto, no se 
usarán declaraciones ambientales tales como “seguro ambientalmente”, “amistoso ambientalmen-
te”, “amigo de la tierra”, “no contaminante”, “amigo de la naturaleza”  y  “amigo del ozono”. 
 
     NOTA:  Prestar atención a los requisitos 5.7 k) y 5.7 p). 
 
5.4 Declaraciones de sustentabilidad 
 
Los conceptos relacionados con la sustentabilidad son latamente complejos y se encuentran toda-
vía bajo estudio.  Hasta ahora no existen métodos definidos para medir la sustentabilidad o confir-
mar su realización.  Por lo tanto, no se harán declaraciones de realización de la sustentabilidad. 
 
5.5 Uso de textos explicativos 
 
Las autodeclaraciones ambientales se acompañarán de un texto explicativo sólo si es probable 
que la declaración sea malentendida.  Una declaración ambiental sólo se hará sin texto explicativo 
si es válida en toda circunstancia previsible sin calificaciones. 
 
5.6 Requisitos específicos 
 
Las autodeclaraciones ambientales y todo texto explicativo son objeto de todos los requisitos de 
5.7.  Tales declaraciones, incluyendo todo texto explicativo: 
 
a) serán precisas y no engañosas; 
 
b) serán sustentadas y verificadas; 
 
c) serán aplicables al producto en particular y usadas solamente en un contexto o escenario 

apropiado; 
 
d) serán presentadas de manera que indiquen claramente si la declaración se aplica al produc-

to completo, o a un componente del producto o al envase, o a un elemento de un servicio; 
 
e) serán específicas para el aspecto ambiental o la mejora ambiental que se declare; 
 
f) no serán establecidas usando diferente terminología que implique múltiples beneficios para 

un cambio ambiental único; 
 
g) será improbable que conlleven a una mala interpretación; 
 
h) serán ciertas no solo con relación al producto final, sino también tomarán en consideración 

todos los aspectos aplicables del ciclo de vida del producto con el fin de identificar el poten-
cial de un impacto que se incrementa en el proceso o decrece en otro; 

 
     NOTA:  Esto no implica necesariamente que debe realizarse un análisis del ciclo de vida. 
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i) serán presentadas de manera que no impliquen que el producto se ha aprobado o certificado 

por una organización de tercera parte independiente cuando así no sea; 
 
j) no sugerirán, ya sea directamente o por implicación, una mejora ambiental que no existe, no 

exagerarán el aspecto ambiental del producto al cual se refiere la declaración; 
 
k) no se harán, con independencia de que la declaración sea literalmente cierta, si es probable 

que sean mal interpretadas por compradores o engañosas por la omisión de hechos aplica-
bles; 

 
l) sólo se referirán a un aspecto ambiental que existe o probablemente se realice durante la vi-

da del producto; 
 
m) se presentarán de manera que indiquen claramente que la declaración ambiental y el texto 

explicativo deben leerse conjuntamente.  El texto explicativo será de un tamaño razonable y 
estará razonablemente próximo a la declaración ambiental que éste acompaña; 

 
n) serán específicas y darán claramente las bases para la comparación, si se hace una aser-

ción comparativa de superioridad o mejora ambiental.  En particular, la declaración ambiental 
será pertinente en términos de cómo fue hecha cualquier mejora recientemente; 

 
o) se presentarán de manera que no conduzcan a los compradores, compradores potenciales y 

usuarios del producto a creer que la declaración está basada en un producto reciente o en 
proceso de modificación, si están basadas en un aspecto pre-existente pero previamente in-
concluso; 

 
p) no se harán si están basadas en la ausencia de ingredientes o características que nunca 

hayan estado asociados con la categoría del producto; 
 
q) se reevaluarán y actualizarán tanto como sea necesario para reflejar cambios en la tecnolo-

gía, productos competitivos u otras circunstancias que pudiera alterar la precisión de la de-
claración; y 

 
r) se aplicarán al área en que ocurre el impacto ambiental correspondiente. 
 
     NOTA:  Una declaración relacionada a un proceso puede hacerse dondequiera, en la medida 

en que el impacto ambiental ocurre en el área donde el proceso de producción está localizado.  
El tamaño del área se determinará por la naturaleza del impacto. 

 
5.7 Uso de símbolos para hacer las declaraciones ambientales 
 
5.7.1 Cuando se hace una autodeclaración ambiental, el uso del símbolo es opcional. 
 
Los símbolos utilizados para hacer declaraciones ambientales deben ser simples, fácilmente re-
producibles y capaces de adaptarse en posición y tamaño al producto al cual el símbolo va a ser 
probablemente aplicado. 



  NC NC-ISO 14021: 2001 
 
 

7 

5.7.2 Los símbolos utilizados para un tipo de declaración ambiental deben distinguirse fácilmente 
de otros símbolos, incluyendo los símbolos de otras declaraciones ambientales. 
 
5.7.3 Un símbolo utilizado para expresar la implementación de un sistema de gestión ambiental no 
se utilizará de forma tal que pudiera ser mal entendido como un símbolo que indique los aspectos 
ambientales de un producto. 
 
5.7.4 Los objetos naturales sólo se utilizarán si existe un vínculo directo y verificable entre el objeto 
y el beneficio declarado. 
 
     NOTA:  Hay muchas ventajas a alcanzar mediante el uso del mismo símbolo para denotar el 

mismo aspecto ambiental en productos competitivos.  Como se desarrollan nuevos símbolos, 
los declarantes están llamados a adoptar un enfoque consistente y no desaprobar el uso del 
mismo símbolo para denotar el mismo aspecto ambiental por otros.  En la selección de un nue-
vo símbolo debe darse debida consideración a la no violación de los derechos de propiedad in-
telectual (por ejemplo, diseños registrados) de terceras partes. 

 
5.8 Otras informaciones o declaraciones 
 
5.8.1 Pueden utilizarse palabras, números y símbolos además de los símbolos ambientales para 
comunicar información, como identificación del material, para la disposición o advertencias de peli-
gros. 
 
5.8.2 No se utilizarán palabras, números o símbolos usados para propósitos de declaraciones no 
ambientales de una manera que probablemente sea mal entendida como una declaración ambien-
tal. 
 
5.8.3 Un símbolo ambiental, como el descrito en 5.10, no se modificará para relacionar el símbolo 
a una rama específica, una compañía o posición corporativa. 
 
5.9 Símbolos específicos 
 
5.9.1 Generalidades 
 
La selección de símbolos específicos para esta norma se basa en la existencia de su amplio uso y 
reconocimiento. Esto no debe tomarse para entender que las declaraciones ambientales represen-
tadas por esos símbolos son superiores a los de otras declaraciones ambientales.  Hasta el pre-
sente sólo ha sido incluido el lazo de Mobius.  Otros símbolos específicos no proporcionados por 
esta norma se introducirán en el momento apropiado. 
 
5.9.2 Lazo de Mobius 
 
5.9.2.1 El lazo de Mobius es un símbolo en forma de tres flechas que se casan torcidas formando 
un triángulo.  Siempre que éste sea utilizado para hacer una declaración ambiental, el diseño cum-
plirá los requisitos gráficos de la ISO 7000, Símbolo No. 1135.  Debería, no obstante, ser de sufi-
ciente contraste, de modo que el símbolo sea claro y distinguible.  En la Figura 1 se dan algunos 
ejemplos de la forma del lazo de Mobius.  La cláusula 7 proporciona requisitos detallados relativos 
al uso y aplicabilidad del lazo de Mobius. 
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5.9.2.2  El lazo de Mobius puede aplicarse al producto o al envase.  Si existe cualquier posible 
confusión a cerca de si se aplica al producto o al envase, el símbolo se acompañará de un texto 
explicativo. 
 
5.9.2.3  Si se utiliza un símbolo para declaraciones de reciclaje o contenido reciclado, entonces 
ese símbolo será el lazo de Mobius sujeto a los requisitos de 7.7 y 7.8. 
 
5.9.2.4 El lazo de Mobius sólo se utilizará para contenido reciclado y reciclable, como se describe 
en 7.7 y 7.8. 
 

                                                    
 

Figura 1 —  Ejemplos del lazo de Mobius 
 

6 Evaluación y requisitos de verificación de la declaración 
 
6.1 Responsabilidades del declarante 
 
El declarante será el responsable de la evaluación y provisión de los datos necesarios para la veri-
ficación de las autodeclaraciones ambientales. 
 
6.2 Fiabilidad de la metodología de evaluación 
 
6.2.1  Antes de hacer la declaración, se implementarán las medidas de evaluación para alcanzar 
los resultados fiables y reproducibles necesarios para verificar la declaración. 
 
6.2.2 La evaluación se documentará completamente y el declarante conservará la documenta-
ción con el propósito de revelar la información referida en 6.5.2.  Esto se hará por el período en 
que el producto esté en el mercado y por un período inmediato posterior razonable, tomando en 
cuenta la vida del producto. 
 
     NOTA:  Como guía sobre la reproducibilidad y fiabilidad ver las referencias [8] a [11] en la Bi-

bliografía. 
 
6.3 Evaluación de las declaraciones comparativas 
 
6.3.1 Las declaraciones comparativas serán evaluadas contra uno o más de los siguientes: 
 
a) un proceso previo de la propia organización; 
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b) un producto previo de la propia organización; 
 
c) otro proceso de la organización; u 
 
d) otro producto de la organización. 
 
La comparación sólo se hará: 
 
- utilizando una norma publicada o método de ensayo reconocido (como se establece en 6.4); y 
 
- contra productos comparables que presten funciones similares, suministrados por el mismo u 

otro productor, actualmente o recientemente en el mismo mercado. 
 
6.3.2 Las declaraciones comparativas que comprenden aspectos ambientales del ciclo de vida del 
producto serán: 
 
a) cuantificadas y calculadas utilizando las mismas unidades de medida; 
 
b) basadas en la misma unidad funcional; y 
 
c) calculadas sobre un intervalo de tiempo apropiado, típicamente doce meses. 
 
6.3.3  Las declaraciones comparativas pueden basarse en: 
 
a) porcentajes, en cuyo caso deben expresarse como diferencias absolutas; o 
 
     NOTA:  El ejemplo siguiente se da para aclarar cómo podrían manipularse las mediciones rela-

tivas: 
 

Para un cambio del 10 % al 15 % de contenido reciclado la diferencia absoluta es 15 % - 10 %, 
en cuyo caso, puede hacerse una declaración de un 5 % de contenido reciclado adicional; sin 
embargo, puede despreciarse una declaración de un 50 % de incremento, poco precisa. 

 
b) valores absolutos (medidos), en cuyo caso deben ser expresadas como mejoras relativas. 
 

NOTA:  El ejemplo siguiente se da para aclarar cómo podrían manipularse las mediciones ab-
solutas. 
 
Para una mejora que resulta de un producto que dura 15 meses en lugar de los 10 meses an-
teriores, la diferencia relativa es   
 

( )
%50

10
1001015 =−

meses
mesesmeses

 

 
en cuyo caso puede hacerse una declaración que alargue la vida en un 50 %.  Si uno de los 
valores es nulo debe usarse la diferencia absoluta. 
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6.3.4 Como existe un alto riesgo de confundir una declaración absoluta con una declaración relati-
va, la declaración debe expresar claramente que es una declaración de diferencia absoluta y no 
una declaración de diferencia relativa. 
 
6.3.5 Las mejoras relacionadas con un producto y su envase se establecerán separadamente y no 
se unirán. 
 
6.4 Selección de los métodos 
 
Los métodos para la evaluación y verificación de las declaraciones seguirán, en orden de prefe-
rencia, Normas Internacionales, normas reconocidas que tengan aceptabilidad internacional (estas 
pueden incluir normas regionales o nacionales) o métodos industriales o comerciales que hayan 
sido objeto de una revisión cuidadosa.  Si los métodos aún no existen, un declarante puede des-
arrollar un método, previendo que éste cumpla otros requisitos de la cláusula 6 y esté disponible 
para una revisión cuidadosa. 
 
     NOTA:  Algunas Normas Internacionales y nacionales típicas, así como algunos métodos indus-

triales específicos aplicables a algunas declaraciones seleccionadas se relacionan en la Biblio-
grafía (referencias [12] a [66]). 

 
6.5  Acceso a la información 
 
6.5.1  Una autodeclaración ambiental sólo será considerada verificable si puede hacerse sin acce-
so a información de negocios confidencial.  No se harán declaraciones si sólo pueden verificarse 
mediante información de negocios confidencial. 
 
6.5.2 El declarante puede, voluntariamente, ceder al público la información necesaria para la verifi-
cación de una declaración ambiental.  De lo contrario, la información necesaria para verificar la de-
claración será revelada, a solicitud, a un costo (para resarcir a la administración), tiempo y lugar 
razonables, a cualquier persona que solicite verificar la declaración. 
 
6.5.3 La información mínima que se requiere esté documentada y conservada de acuerdo con 6.2 
incluirá lo siguiente: 
 
a) identificación de la norma o método utilizado; 
b) evidencia documental, si la verificación de la declaración no puede hacerse mediante ensayo 

del producto terminado; 
c) resultados de los ensayos, cuando estos son necesarios para verificar la declaración; 
d) si el ensayo es realizado por una parte independiente, el nombre y dirección de la parte inde-

pendiente; 
e) evidencia de que la declaración es conforme con los requisitos de 5.7 h) y 5.7 r); 
f) si la autodeclaración ambiental implica una comparación con otros productos, una descripción 

del método utilizado, los resultados de todos los ensayos de esos productos, y toda suposición 
hecha será establecida claramente; 

g) evidencia del aseguramiento que da la evaluación del declarante de la precisión continua de la 
autodeclaración ambiental durante el período en el cual el producto esté en el mercado, y por 
un período inmediato posterior razonable, que tome en cuenta la vida del producto.  
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7  Requisitos específicos para declaraciones seleccionadas 
 
7.1 Generalidades 
 
7.1.1  La cláusula 7 proporciona calificaciones para la interpretación y uso de los términos selec-
cionados comúnmente utilizados en las autodeclaraciones ambientales.  El onus de un declarante 
para seguir los principios establecidos en esta cláusula no serán disminuidos mediante la sustitu-
ción de términos semejantes. La cláusula 7 complementa, pero no sustituye, los requisitos de otras 
cláusulas de esta norma. 
 
7.1.2 No se intenta significar que las declaraciones de la cláusula 7 son superiores a otras decla-
raciones ambientales.  La principal razón para su selección ha sido su amplio uso actual o poten-
cial, no su importancia ambiental. Estas declaraciones pueden ser aplicadas, cuando sea pertinen-
te, a las etapas de producción y distribución, uso, recuperación y disposición del producto. 
 
     NOTA:  Los términos tratados en la cláusula 7 han sido ordenados alfabéticamente (en Inglés), 

como se establece a continuación: 
 
   7.2 Abonable 
   7.3 Degradable 
   7.4 Diseñado para desarmar 
   7.5 Producto de vida prolongada 
   7.6 Energía recuperada 
   7.7 Reciclable 
   7.8 Contenido reciclado 
   7.9 Consumo reducido de energía  
   7.10 Uso de recurso reducido 
   7.11 Consumo reducido de agua  
   7.12 Reutilizable y rellenable 
   7.13 Reducción de desechos 
 
7.2 Abonable 
 
7.2.1 Uso del término 
 
Característica de un producto, envase o componente asociado que le permite biodegradarse, ge-
nerando una sustancia relativamente homogénea y estable parecida al humus. 
 
7.2.2  Calificaciones 
 
7.2.2.1 No se hará una declaración de abonable para un producto o envase o componente de un 
producto o envase que: 
 
a) afecte negativamente el valor total del abono como una restauración del suelo; 
b) libere sustancias en concentraciones perjudiciales al medio ambiente en cualquier punto du-

rante su descomposición o uso posterior; o 
c) reduzca significativamente la tasa de generación de abono en aquellos sistemas en los cua-

les el producto o componente probablemente se convierta en abono. 
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7.2.2.2 Todas las declaraciones de abonable se calificarán claramente como sigue. 
 

a)    La declaración especificará si el tipo de instalación o proceso para la preparación del abo-
no en el cual el componente identificado es abonable, es una instalación doméstica, o un 
sitio o una instalación central, a menos que el producto pueda convertirse en abono en to-
dos los tipos de instalaciones, en cuyo caso esta calificación no es necesaria. 

 
b)    Si el producto entero no es abonable, la declaración identificará específicamente cuáles 

componentes son abonables.  Si se requiere que el usuario del producto separe esos com-
ponentes, se proporcionarán instrucciones claras sobre cómo hacerlo. 

 
c)    Si existen riesgos o problemas asociados con la introducción del producto ya sea en una 

instalación doméstica, o en un sitio o instalaciones centrales de preparación de abono, la 
declaración identificará cuál de estos tipos de instalaciones son las adecuadas para con-
vertir el producto en abono. 

 
7.2.2.3 Si la declaración de abonable se refiere a la preparación de abono doméstico, se aplicarán 
los siguientes requisitos adicionales. 
 
a) Si para asegurar una conversión en abono satisfactoria es necesario una preparación o 

modificación significativa del producto, o si como resultado directo de la conversión en abo-
no del producto o componente se requiere un tratamiento adicional significativo del abono 
terminado, no se hará la declaración de abonable. 

 
b) Si la conversión doméstica del producto en abono requiriera materiales, equipos (que no 

sea la unidad de conversión en abono) o habilidades especializadas que probablemente no 
estén disponibles para muchos usuarios domésticos, no se hará la declaración de conver-
sión en abono doméstico. 

 
7.2.2.4 Si la declaración de abonable depende de los procesos o instalaciones que no sean las 
domésticas, se aplicará lo siguiente. 
 
a) Tales instalaciones, para el propósito de convertir en abono el producto o el envase, estarán 

convenientemente disponibles en una proporción razonable para los compradores, comprado-
res potenciales y usuarios donde el producto o envase se venda. 

 
b) Si tales instalaciones no están convenientemente disponibles en una proporción razonable pa-

ra los compradores, compradores potenciales y usuarios, se usarán textos explicativos que 
sean adecuados para expresar la disponibilidad limitada de esas instalaciones. 

 
c) No son adecuadas calificaciones generales, como “Abonable donde existan las instalaciones” 

que no expresan la disponibilidad limitada de las instalaciones. 
 
7.2.3  Metodología de evaluación 
 
La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con la cláusula 6. 
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7.3 Degradable 
 
7.3.1   Uso del término 
 
Característica de un producto o envase que, con respecto a condiciones específicas, permite que 
éste se destruya en un grado específico en un tiempo dado. 
 
     NOTA:  La degradabilidad es una función de la susceptibilidad a cambios en la estructura quí-

mica.  Los cambios consecuentes en las propiedades físicas y mecánicas conducen a la desin-
tegración del producto o material. 

 
7.3.2   Calificaciones 
 
7.3.2.1 Las siguientes calificaciones se refieren a todos los tipos de degradación, incluyendo, por 
ejemplo, la biodegradación y la fotodegradación. 
 
a) Sólo se harán declaraciones de degradabilidad con relación a métodos de ensayo específicos 

que incluyan el nivel máximo de degradación y ensayos de duración, y serán aplicables a las 
circunstancias en que el producto o el envase se disponga probablemente. 

 
b) No se hará una declaración de degradable para un producto o envase, o componente de un 

producto o envase que libere sustancias en concentraciones agresivas al medio ambiente. 
 
7.3.3  Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6. 
 
7.4 Diseñado para desarmar 
 
7.4.1   Uso del término 
 
Característica del diseño de un producto que lo habilita para tomarlo a parte al final de su vida útil, 
de tal forma que permita que los componentes y partes sean reutilizados, reciclados, recuperados 
para energía o, de alguna otra forma, desviados del flujo de desechos. 
 
7.4.2   Calificaciones 
 
7.4.2.1 Una declaración de diseñado para desarmar se acompañará de un texto explicativo que 
especifique que los componentes o partes se reutilizan, reciclan, recuperan para energía o, de al-
guna otra forma, se desvían del flujo de desechos. 
 
7.4.2.2 Si la declaración de diseñado para desarmar se acompaña de otra declaración, como una 
declaración de reciclable, también se seguirán los requisitos pertinentes aplicables a la otra decla-
ración. 
 
7.4.2.3 Toda declaración de un producto diseñado para desarmar especificará si el desarme se 
hace por el comprador o usuario, o si el producto retorna para su desarme por especialistas. 
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7.4.2.4 Si para desarmar el producto se requiere un proceso especial, se aplicará lo siguiente. 
 
a) Se dispondrá de instalaciones de recolección o depósito en una proporción razonable para los 

compradores, compradores potenciales y usuarios del producto, donde el producto se venda. 
 
b) Si tales instalaciones no están convenientemente disponibles en una proporción razonable pa-

ra los compradores, compradores potenciales y usuarios, se usarán textos explicativos que 
sean adecuados para expresar la disponibilidad limitada de esas instalaciones. 

 
c) No son adecuadas calificaciones generales, como “Puede desarmarse donde existan las insta-

laciones”, que no expresan la disponibilidad limitada de instalaciones. 
 
7.4.2.5 Los productos diseñados para desarmar por el comprador, comprador potencial o usuario 
del producto tendrán una información acompañante sobre las herramientas y métodos que se utili-
zan en el desarme. 
 
7.4.2.6 Sólo se hará una declaración de que un producto está diseñado para desarmar por el com-
prador, comprador potencial o usuario del producto si: 
 
a) no se requieren herramientas y experiencias especializadas; y 
 
b) se proporciona una información clara sobre el método de desarme y reutilización, reciclaje, re-

cuperación o disposición de las partes. 
 

NOTA:  En la Guía ISO/IEC 14 se da una guía adicional sobre provisión de información al 
consumidor. 

 
7.4.2.7 Los productos diseñados para desarmar por especialistas tendrán una información acom-
pañante sobre el equipamiento e instalaciones necesarias para llevar a cabo el desarme. 
 
7.4.3   Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6. 
 
7.5  Producto de vida prolongada 
 
7.5.1   Uso del término 
 
Producto diseñado para proporcionar un uso prolongado, basado en su durabilidad mejorada o una 
gradabilidad característica, que resulta en el uso reducido de recursos o desechos reducidos. 
 
7.5.2  Calificaciones 
 
7.5.2.1 Todas las declaraciones que se refieran a vida prolongada serán calificadas.  Como las de-
claraciones de vida prolongada son declaraciones comparativas, se cumplirán los requisitos de 
6.3. 
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7.5.2.2 Donde una declaración de vida prolongada esté basada en una característica de gradabili-
dad, se proporcionará una información específica sobre cómo alcanzar la gradación requerida. 
 
7.5.2.3 Las declaraciones de vida prolongada que estén basadas en la durabilidad mejorada del 
producto, establecerán el período de vida prolongada o el porcentaje de mejora y el valor medido 
(por ejemplo, número repetitivo de operaciones antes de la rotura) o las razones que sustentan la 
declaración. 
 
7.5.3 Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, el período medio de vida pro-
longada se medirá de acuerdo con normas y métodos estadísticos apropiados, como se destaca 
en 6.4. 
 
7.6  Energía recuperada 
 
7.6.1   Uso del término 
 
Característica de un producto que ha sido hecho utilizando energía recuperada de un material o 
energía que debía haber sido dispuesto, pero en su lugar ha sido recolectado a través de un pro-
ceso de manejo. 
 
     NOTA:  En este contexto, el producto puede ser la propia energía recuperada. 
 
7.6.2   Calificaciones 
 
Para que una declaración sea hecha a un producto que ha sido producido utilizando energía recu-
perada, la energía utilizada cumplirá con las siguientes calificaciones y será evaluada de acuerdo 
con 7.6.3. 
 
a) La energía recuperada de materiales de desecho se refiere a la recolección y conversión de 

material de desecho en energía útil.  Esto incluye toda recolección y conversión de materiales 
de desecho de instalaciones de la industria, el hogar, los negocios o servicios públicos. 

 
b) Antes de hacer una declaración de energía recuperada, el declarante asegurará que los efec-

tos adversos al medio ambiente que resultan de esta actividad son menejados y controlados. 
 
c) Se establecerá el tipo y cantidad de desecho que ha sido utilizado para la recuperación. 
 
7.6.3   Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  además, la evaluación de la energía re-
cuperada se calculará utilizando el siguiente método: 
 
a) Sólo se hará la declaración si R – E >  0. 
b) La declaración de energía recuperada se expresará como sigue: 
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      donde 
 
  P  es la cantidad de energía de la fuente primaria utilizada en el proceso de producción 

del producto; 
 
         R     es la cantidad de energía que resulta del proceso de recuperación de energía; 
 
  E    es la cantidad de energía de la fuente primaria utilizada en el proceso de  recupera-

ción de energía para recuperar o extraer la energía recuperada. 
 
7.7  Reciclable 
 
7.7.1   Uso del término 
 
Característica de un producto, envase o componente asociado que puede desviarse del flujo de 
desecho a través de procesos y programas disponibles y puede recoleccionarse, procesarse y re-
tornarse al uso en forma de materias primas o productos. 
 
     NOTA:  El reciclaje de material es sólo una de las numerosas estrategias de prevención de de-

sechos.  La selección de una estrategia en particular dependerá de las circunstancias y el cálcu-
lo que debe hacerse de diferentes impactos regionales al hacer esta selección. 

 
7.7.2 Calificaciones 
 
Si las instalaciones de recolección o depósito para el propósito de reciclar los productos o envases 
no están convenientemente disponibles en una proporción razonable para los compradores, com-
pradores potenciales y usuarios del producto en el área donde el producto se vende, se aplicará lo 
siguiente. 
 
a) Se utilizará una declaración de reciclabilidad calificada. 
 
b) La declaración calificada expresará adecuadamente la disponibilidad limitada de las instala-

ciones de recolección. 
 
c) No son adecuadas calificaciones generales, como “Reciclable donde existan las instalacio-

nes”, que no expresan la disponibilidad limitada de instalaciones. 
 
7.7.3   Uso de un símbolo 
 
7.7.3.1  Cuando se hace una declaración de reciclable, el uso de un símbolo es opcional. 
 
7.7.3.2 Si se usa un símbolo para una declaración de reciclable, éste será el lazo de Mobius, como 
se describe en 5.10.2. 
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7.7.3.3 Para una declaración de reciclable se tomará el lazo de Mobius, como se describe en 
5.10.2, sin un valor porcentual. 
 
7.7.3.4 Sujeto a 5.6, el uso de un texto explicativo es opcional. 
 
7.7.3.5 Un texto explicativo puede incluir la identificación del material. 
 
7.7.4  Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  La información referida en 6.5 incluirá 
evidencia de lo siguiente. 
 
a) Los sistemas de recolección, clasificación y entrega para transferir los materiales desde la 

fuente de la instalación de reciclaje están convenientemente disponibles en una proporción ra-
zonable para compradores, compradores potenciales y usuarios del producto. 

 
b) Las instalaciones de reciclaje están disponibles para acomodar los materiales recolectados. 
 
c) El producto para el cual se hace la declaración está siendo recolectado y reciclado. 
 
7.8  Contenido reciclado 
 
7.8.1   Uso de los términos 
 
7.8.1.1  El contenido reciclado y sus términos asociados se interpretarán como sigue: 
 
a) Contenido reciclado 
 
 Porción, en masa, del material reciclado en un producto o envase.  Sólo serán considerados 

como contenido reciclado los materiales pre-consumo y post-consumo, consistentes con el si-
guiente uso de los términos. 

  
1)  Material pre-consumo 

 
     Material desviado del flujo de desechos durante un proceso de producción.  Se excluye la 

reutilización de materiales tales como sobrantes, restos de moliendas o recortes generados 
en el proceso y capaces de ser reformados dentro del mismo proceso que los generó. 

 
2)  Material post-consumo 

 
     Material generado en el hogar o por instalaciones comerciales, industriales e instituciona-

les en su rol de usuarios finales del producto cuyo uso no puede alargarse para los propó-
sitos que ha sido concebido.  Este incluye el retorno de material desde la cadena de dis-
tribución.  
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b) Material reciclado 
 
 Material que ha sido reprocesado a partir de un material recuperado [reformado] por medio de 

un proceso de producción e incluido en un producto final o en un componente para incorporar-
lo en un producto. 

 
c) Material recuperado [reformado] 
 
 Material que de otra manera debería haber sido dispuesto o utilizado para recuperación de 

energía, pero que en su lugar ha sido recolectado y recuperado [reformado] como material de 
entrada, en lugar de un nuevo material primario, por un proceso de reciclaje o producción. 

 
 NOTA 1:  En el anexo A se da una representación diagramática de un sistema de reciclaje de 

material. 
 
 NOTA 2:  Para los propósitos de esta norma, las expresiones “material recuperado” y “material 

reformado” se tratan como sinónimos; sin embargo, se reconoce que en algunos países, una u 
otra de estas expresiones puede preferirse para esta aplicación. 

 
7.8.1.2  El reciclaje de material es sólo una de las numerosas estrategias de prevención de dese-
chos.  La selección de una estrategia en particular dependerá de las circunstancias y el cálculo 
que debe hacerse de diferentes impactos regionales al hacer esta selección.  Se considerará el 
hecho de que un alto porcentaje de contenido reciclado no necesariamente implica un menor im-
pacto ambiental.  Por ello, la declaración de contenido reciclado, en particular, debe usarse con 
discreción. 
 
     NOTA:  Prestar atención a los requisitos de 5.7 h). 
 
7.8.2  Calificaciones 
 
7.8.2.1 Donde se haga una declaración de contenido reciclado, se establecerá el porcentaje de 
material reciclado. 
 
7.8.2.2   El porcentaje de contenido reciclado para productos y envases se establecerá separada-
mente y no se unirán. 
 
7.8.3  Uso del símbolo 
 
7.8.3.1  Cuando se hace una declaración de contenido reciclado, el uso del símbolo es opcional. 
 
7.8.3.2  Si se usa un símbolo para una declaración de contenido reciclado, éste será el lazo de 
Mobius acompañado de un valor porcentual establecido como “X %”, donde X es el contenido reci-
clado expresado como un número entero calculado de acuerdo con 7.8.4.  El valor porcentual se 
situará en el interior del lazo de Mobius o fuera e inmediatamente adyacente al lazo de Mobius.  En 
la Figura 2 se muestran ejemplos de ubicaciones aceptables del valor porcentual.  Se tomará como 
declaración de contenido reciclado al lazo de Mobius con un valor porcentual, establecido como “X 
%”. 
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7.8.3.3  Si el porcentaje de contenido reciclado es variable, éste se expresará con textos tales co-
mo “al menos X %”  o “mayor que X %”. 
 
7.8.3.4   Sujeto a 5.6, el uso de un texto explicativo es opcional. 
 
7.8.3.5 Donde se use un símbolo, éste puede acompañarse de la identificación del material. 
 

                                     
 
 
 
 
 
 
 
7.8.4   Metodología de evaluación 
 
7.8.4.1 La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, el contenido reciclado se 
expresará cuantitativamente como un porcentaje, calculado como se muestra abajo.  Como no 
existen métodos disponibles para medir directamente el contenido reciclado en un producto o en-
vase, se utilizará la masa de material obtenido del proceso de reciclaje después de calculadas las 
pérdidas y otras desviaciones. 
 

100(%) x
P
A

X =  

 
donde 
 
 X  es el contenido reciclado, expresado en por ciento; 
  
 A   es la masa de material reciclado; 
 
 P   es la masa del producto. 
 
     NOTA:  Para aclaraciones adicionales sobre el cálculo de material reciclado, puede hacerse re-

ferencia al Anexo A. 
 
7.8.4.2 La verificación de la fuente y cantidad de materiales reciclados puede llevarse a cabo a tra-
vés del uso de la documentación de compra y otros registros disponibles. 

 65% 

 65% 

 65% 

Figura 2 —  Ejemplos de ubicaciones aceptables del valor porcentual cuando se usa 
el lazo de Mobius para hacer declaraciones sobre contenido reciclado 
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7.9 Consumo reducido de energía 
 
7.9.1  Uso del término 
 
Reducción de la cantidad de energía asociada con el uso de un producto que desempeña una fun-
ción para la cual fue concebido, cuando se compara con la energía utilizada por otros productos 
que desempeñan una función equivalente. 
 
     NOTA:  Las declaraciones de consumo reducido de energía se expresan comúnmente como 

eficiencia energética, conservación de energía o ahorro de energía. 
 
7.9.2   Calificaciones 
 
7.9.2.1  Todas las declaraciones que se refieran al consumo reducido de energía serán calificadas. 
Como el consumo reducido de energía es una declaración comparativa, se cumplirán los requisitos 
de 6.3. 
 
7.9.2.2  Las declaraciones para consumo reducido de energía se basarán en la reducción del con-
sumo de energía en el uso de productos y la prestación de servicios.  No incluirá la reducción de 
energía en los procesos utilizados para producir el producto. 
 
7.9.3   Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, el consumo reducido de energía 
se medirá de acuerdo con lo establecido en las normas y métodos para cada producto, y el valor 
medio debe calcularse mediante un procesamiento estadístico.  La selección de los métodos se 
hará de acuerdo con 6.4. 
  
7.10  Uso reducido de recurso 
 
7.10.1  Uso del término 
 
Reducción de la cantidad de material, energía o agua utilizada para producir o distribuir un produc-
to o envase o componente asociado específico. 
 
     NOTA:  Las declaraciones de uso reducido de recurso relativas al uso de energía y agua en la 

fase de uso del ciclo de vida del producto se tratan en 7.9 y 7.11. 
 
7.10.2  Calificaciones 
 
7.10.2.1  Además de las materias primas, los recursos incluyen la energía y el agua. 
 
Todas las declaraciones referidas al uso reducido de recurso serán calificadas. 
 
7.10.2.3  Las reducciones en el uso de recursos para productos y envases se establecerán sepa-
radamente y no se unirán. 
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7.10.2.4  Las declaraciones de uso reducido de recurso se expresarán en términos de por ciento 
de reducción (%).  Como el uso reducido de recurso es una declaración comparativa, se cumplirán 
los requisitos de 6.3. 
 
7.10.2.5  Si se hacen declaraciones de uso reducido de recurso se establecerá el tipo de recurso 
en un texto explicativo. 
 
7.10.2.6  Si ocurre un incremento en el consumo de otros recursos como resultado de la reducción 
en el uso del recurso declarado, el recurso incrementado y el porcentaje se establecerán en un 
texto explicativo. 
 
7.10.2.7  Cuando se ha alcanzado la reducción del recurso, para un período inicial de doce meses, 
una declaración puede basarse en un cálculo estimado del recurso reducido sobre la base del di-
seño o distribución de los productos o procesos de producción. 
 
 7.10.2.8  Un cambio en el uso del recurso se expresará separadamente para cada recurso. 
 
7.10.3  Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, exceptuando lo permitido en 
7.10.2.7, el recurso consumido por unidad de producción se obtendrá dividiendo la entrada bruta 
de recursos durante un período de 12 meses entre la producción bruta en el mismo período de do-
ce meses.  La tasa en por ciento del uso de recurso reducido (U %) se obtendrá mediante la 
fórmula siguiente. 
 
              (I – N) 
       U (%) =        × 100 
         I     
 
donde 
 
   U es el uso reducido de recurso por unidad de producción, expresado en por   ciento; 
 
   I  es el uso de recurso inicial, expresado como recurso consumido por unidad de     

producción; 
 
  N es el recurso nuevo, expresado como recurso consumido por unidad de producción. 
   
7.11 Consumo reducido de agua     
 
7.11.1 Uso del término 
 
Reducción en el consumo de agua asociado con el uso de un producto que desempeña la función 
para la cual fue concebido, cuando se compara con la cantidad de agua usada por otros productos 
que desempeñan una función equivalente. 
 
     NOTA:  Las declaraciones de consumo reducido de agua se expresan comúnmente como 

eficiencia en agua, conservación de agua, ahorro de agua. 
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7.11.2 Calificaciones 
 
7.11.2.1  Todas las declaraciones que se refieran a la eficiencia o reducción de agua serán califi-
cadas.  Como el consumo reducido de agua es una declaración comparativa, se cumplirán los re-
quisitos de 6.3. 
  
7.11.2.2  Las declaraciones para el consumo reducido de agua se basarán en la reducción del 
consumo de agua en el uso del producto.  No incluye la reducción de agua en los procesos de 
producción del producto. 
 
7.11.3  Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, el consumo de agua se medirá 
de acuerdo con las normas y métodos establecidos para cada producto, y el valor medio debe cal-
cularse mediante un procesamiento estadístico.  La relación de los métodos se hará de acuerdo 
con 6.4. 
 
7.12 Reutilizable y rellenable 
 
7.12.1   Uso de los términos 
 
7.12.1.1 Reutilizable 
 
Característica de un producto o envase que ha sido concebido y diseñado para cumplir, dentro de 
su ciclo de vida, un cierto número de vueltas, rotaciones o usos con el mismo propósito para el 
cual fue concebido. 
 
7.12.1.2  Rellenable 
 
Característica de un producto o envase que puede ser llenado con el mismo producto o uno similar 
más de una vez, en su forma original y sin procesamiento adicional, excepto para requisitos espe-
cíficos, tales como limpieza o lavado. 
 
7.12.2  Calificaciones 
 
7.12.2.1  Ningún producto o envase se declarará reutilizable o rellenable a menos que el producto 
o envase pueda ser utilizado o rellenado para su propósito original. 
 
7.12.2.2   Una declaración de que un producto o envase es reutilizable o rellenable se hará sólo si: 
 
a) Existe un programa para recolectar el producto o envase utilizado y reutilizarlo y rellenarlo; y 
 
 b)  Existen las instalaciones o productos que permitan al comprador reutilizar o rellenar el produc-

to o envase. 
 
7.12.2.3  Si los programas para la recolección del producto o envase utilizado, o las instalaciones 
para el propósito de reutilizar o rellenar estos, no están convenientemente disponibles para una 
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proporción razonable de los compradores, compradores potenciales y usuarios del producto en el 
área donde el producto o el envase se vende, se aplicará lo siguiente: 
 

a)    Se usará una declaración calificada para la reutilización o rellenado. 
 
b)   La declaración calificada expresará adecuadamente la disponibilidad limitada de programas 

o instalaciones de recolección. 
 

c)   No son adecuadas calificaciones generalizadas, como “Reutilizable/rellenable donde exis-
tan las instalaciones”, que no expresan la disponibilidad limitada de programas o instalacio-
nes de recolección. 

 
7.12.3   Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, la información referida en 6.5 
incluirá evidencia de lo siguiente. 
 

a)   El producto para el cual se hace la declaración está siendo reutilizado o rellenado. 
b)   Las instalaciones de reutilización o rellenado están disponibles para acomodar el producto 

para el cual se hace la declaración. 
c)   Están convenientemente disponibles para una proporción razonable para los compradores, 

compradores potenciales y  usuarios del producto, las instalaciones requeridas para la re-
utilización y rellenado del producto. 

 
7.13  Reducción de desechos 
 
7.13.1   Uso del término 
 
Reducción de la cantidad (masa) de material que entra en el flujo de desecho como resultado de 
un cambio en el producto, el proceso o el envase. 
 
     NOTA:  El desecho puede incluir descargas al aire y al agua, así como desechos sólidos de los 

procesos de producción o tratamiento. 
 
7.13.2   Calificaciones 
 
7.13.2.1 Todas las declaraciones que se refieran a reducción de desechos serán calificadas. Como 
la reducción de desechos es una declaración comparativa, cumplirá los requisitos de 6.3. 
 
7.13.2.2 La reducción de desechos de productos y envases puede incluir la reducción de dese-
chos generados en las etapas de producción, distribución, uso y disposición. 
 
7.13.2.3 Las declaraciones de reducción de desechos pueden incluir no sólo la reducción del con-
tenido de agua de desechos sólidos, sino también la reducción de masa a través de procesos de 
tratamiento de desechos. 
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7.13.2.4 Los cálculos del proceso de reducción de desechos no incluirá la reutilización en el pro-
ceso de materiales tales como sobrantes, restos de moliendas o recortes de materiales generados 
en el proceso y capaces de ser reutilizados dentro del mismo proceso que los generó. 
 
7.13.2.5  Los generadores de desechos que transfieran desechos a otros usuarios que se propon-
gan utilizarlos para un propósito constructivo, que no sea ponerlos dentro del flujo de desechos, 
puedan hacer una declaración de reducción de desechos. 
 
7.13.3   Metodología de evaluación 
 
La evaluación se realizará de acuerdo con la cláusula 6.  Además, la cantidad de desecho reduci-
do puede calcularse a partir de hojas de balances de materiales, así como a partir de mediciones 
actuales de desechos. 
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Anexo A 
(informativo) 

 
Representación diagramática simplificada de un sistema de reciclaje 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
Contenido reciclado del producto (X %) = (A/P) × 100 
 
Algunos materiales recuperados pueden ir directamente a un proceso de producción, que incluya el proceso 
de reciclaje, sin tener una operación separada llamada “Proceso de reciclaje”, en el sistema.  Cuando esto 
se lleva a cabo, los coproductos y desechos están todavía probablemente por generar en el proceso de pro-
ducción.  Estos coproductos y desechos serán contabilizados en la determinación de la masa del material 
reciclado que se usa en la fórmula para el cálculo del contenido reciclado. 
 
NOTA  Este diagrama representa un ejemplo simplificado de un sistema de reciclaje y está concebido para 
proporcionar información que aclare los cálculos del contenido reciclado.  Para ejemplos más completos re-
ferirse a la NC-ISO/TR 14049 Gestión Ambiental – Análisis del ciclo de vida – Ejemplos para la aplicación de 
la NC-ISO 14041. 
 

Figura A.1 —  Representación diagramática simplificada de un sistema de reciclaje 
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